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Derecho a la libertad de exnresxón Y a la libertad de reunión nacífica 

La Asamblea General, 

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y 
teniendo presente la Declaración Universal de Derechos Rumanos &/, 

Consciente de su responsabilidad de promover y fomentar el respeto de los 
derechos humanos y libertades fundamentales y decidida a mantenerse alerta con 
respecto a las violaciones de los derechos humanos donde quiera que ocurran, 

BQ los artículos 19 y 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos 21, 

Ten.ieado prxs.aate. el Código de conducta para Lwrcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley 3/, 

u Resolución 217 A (III). 

21 Véase la resolución 2200 A (xxrj, anexo. 

31 Resolución 341169, anexo. 
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Tomando nota de las resoluciones pertinentes de la Comisión de Derechos 
Humanos, y más recientemente de su resolución 1989/31, de 6 de marzo de 1989 $/, 
sobre el derecho a la libertad de opinión y de expresión, 

seriamente DreocuDada por los recientes informes recibidos de diferentes 
regiones del mundo sobre la represión de reuniones y manifestaciones pacíficas, 

1. Expresa su preocwación por el gran numero de detenciones que se producen 
en muchas partes del mundo y el uso de la fuerza contra personas que ejercen sus 
derechos de libertad de opinión y de reunión pacifica establecidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 

2. Uxhorta a todos los Estados en que se realizan manifestaciones y 
reuniones pacificas a que respeten las normas de derecho internacional generalmente 
aceptadas: 

3. UaCe un lhm.mientO a todos los Estados para que velen por el respeto de 
todas las personas que ejercen el derecho a la libertad de opinión y de expresión y 
para que, cuando alguna persona haya sido detenida tan sólo por ejercer el derecho 
a la libertad de opinic'a y de expresión enunciado en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la pongan inmediatamente en libertad. 

$1 D c fi i 1 1 n e' Suolemento 
No. 2 (E/1989/20), cap. II. secc. A. 


